
Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

f.DUCAC!ÚN PtÍBUCA 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
e • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DCYAE-SCS-029/18 

PEDIDO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, Y POR EL LIC. FRANCISCO ORTÍZ MENDOZA, SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISO SPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedi.do se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DCyAE/001/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, 
a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 36901 (SERVICIOS 
RELACIONADOS CON MONITOREO DE INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS), del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA". Así mismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DCYAE-SCS-004/18 de 
fecha 16 de marzo del 2018. 

11. 

111. 

El presente contrato fue adjudicado m~di~.nt~,sef;'~fo~~~irni~nt8:;·d.~ adju~.icación directa, con fundamento en los artículos 
25, 26 fracción 111, 40 y 42 párr,afq,s''.PF:![l~rcI~, tircetpw;r ú{tini;~>,párraf91t:pe ,~ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Y'i~rtíc;~lé,, 3€l;¡plrráfos::·terceró ;y,.,,.éfuarto /,a·~ s:~~°/ R§glamento, habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dichaj;djudicaqJón'.~rnedia'nte carta de aceptación dé ~~c,t;(a y~!ntisé!s de marzo de dos mil dieciocho. 

~ ... ~_.:~/-:-, ,,---~-w- .. : .. ~j).:- ·r /f 

Asimismo, a travésacte <ti~9(it9 de fecha 20 ~e rtárz~;,q~'.·g9.i~:']i9n~.~~ por la"
1T1,ut~:td'~:1~ Dirección de Concertación y 

Alianzas Estratégica.,~. seiJÚstifica la conirai~~.i~n:•:.: .. , .. , ... ·,,'.;,i\¡;;;.;,,: '>.·· .. \ ...... ;::·;·,,';1¡:-5} . . ··.Ji .. .:r/_,, .... ,.·. requ'1rente sol'1c"1t~la······ . .\l .. . 
Mediante oficiá;~¡~~;~·oq;¡:k.!} 2ac11; ~;t?ó~j[~,f(?;ha,}\ a~·:;~~ó ~;:~~Js,. el Tit~;r, del 
contratación del servicio, m9tl~o de,est~:pe.cljdo alpi~n:o,.·~/.' , ',•' ·•... . . -.,,. ,. ' ·• . 

• ,., .• ,_..,... . ..., ;,.~•,::--•·· :,·., ....... , •. , ". .r} /)·L.··.< ;n..:):::. ~; .,, (·:- i.) .. . ·:[,;.. ':i, , ..•.. ''.•ce•; · ., .. .,.,. 

·~ ,/7::/:oect 'rárii6ñ'es: ;),'.'y '!'',/::·'.:\·.:~\:> .. 

IV. 

,,,] _.i;;;'¡; .;•· ( y )' :r •. :·:::¡/;::\,, j~ ,, .. ·•<:,':i;, \\ ,; ;,;>_. C) 

"ELl~EA:::~= natt~Y,im y patrimo~o 
propio:;i:cG,~~9g6 por Deq(e~o ij;{~SlQ~qg.iªI p;tiií!,'~~o-% '.' . · '~t!ir,;B :RficiaL,,, :,.. ~'.°t ,r~~rapl~q:;.;e1 if 1 de ~~gstqJde 1981, el cual 
se refórm6 pbr Degreto\pÚbJJ.cádq ,~o.i r 011sQic:rOiiírfü/ '· .,§itq,~ ~g,~sto d. ', 91,gii•,Ys, GPTT ·13-~gi~;tro Federal cíe Contribuyentes 

númer: ~~:it 09~l,:;:4''\\, :~¡~~::"~){\,' ,,\\;s.:~:'~,~:;\J :::''.'•,,. ;;, . '() ;\¡l{ \¡ ti. J /h {j1 W j; 
11. De COrJ...!º~~!~ad al árt[9y.l~ ,2t~~J,:t?~~ret,p";J~t:f~~n~,+2'~;::~~\iá.9,9~W•t~~:;~~01?;;,tJene P9f (1,./j~1Q promp~~r¡,¡(Yxt~alizar acciones 

para 'i:~Jga~¡~ar e ir11,p.a'~Jr :: lij ,,i :~füJ~~S!ón 'parªt:§,~:ht!!P's:,.:f~'.\,(~~v~fc::.~~:- ·st~ció~ d.~ @1s se~iqig .• ~i1¡9e alfabetización, 
educacign]}~~!rnaria ··y;-t~eG.~~d~ri~h.1~1 

• ..t,órmaciórrpara ·e1 ff~b~J~+~I.as<o , " uf'.d,~~eríinin~n las;iqi~J)O§iCiones jurídicas y 
los pre~!:! ~ :~licabíe~1s~f ºt!i}.:~i1i:~~:~::~~t;~:;1;::~Íl!:,~;;i~1~;; ,,: :lt lf :',; ·:.:\( 

111. En los t~~jll~:~lseñalado~ ....• ~n: la:f[ªGGión;:VII a~.1 ·ªrt~qµlqf~~1\~~r 1~ .. ili~y:;fj1d~:E§lhd,7Ja§ '~ .. ptidaq~f:f~r~7statales, el Director 
General 'gii1@~t~fgrganism·o;;RüQlico dr&f§~!.f:ª11~:~28::~:~}ª Aº9iñ!ñistr9~i

1

ÓnJ?yb.,Hcakl;edefra1 ti~h~;:~nl~~ otras facultades, la 
de otorgar podérés~a nombré de:' ''EL INEA'', ásí"'éóm0Jtiombra(regrefsentanlés. @L, ,/ ti./~::t ·. 

'!}'.W• ' •·•,:':(:i>>c:~- .•....... .··•··. ·t•· .. ;:::-\(;¡•··.· .... •···'.'~••;'.) '\'; ;~:, ·. ····•··· :'.·;:· .. ,Ji·.··•··fti',X:·::\::;{ .. ;\. '!\'.::\W;tx::;:,;::?~;:::;1;r};:r:;;···o; 
IV. El Mtro. Luis<,t;dµ~~~.gé:,Ramífei 'Holgl~Jn: a~ode~~ld,p;+leg~I, 

1"q~'enta,.:é~n;.:;Jªs •,facu11a:~~~/;;'oeée§~rias para formalizar el 
presente pedido, l<>::'~~~!;;!~$1tacredita . .,.c~t~!, te~timonl9lel;¡Poderf@eq~~~(,:numero ij;?;1is~rPjr t;echa 24 de febrero de 2016, 
otor~ado ante la fe'J:Q~lt .. ~~l5ri~ .. ,;Público riCl"m,~:r.~ 11 t{él;}i~.!~trit:?·:,~g ederaj,tf-aho~~¡i 9-¡9:~ijP'::~~;::Mé:<ico, Lic. Carlos Alejandro 
Duran Loera, que le\~~Q,~t~r~:~;Ewtre otras facultadª§.,tP:9,ggi;,,ge,neral par~,; ~ctost1~ª¡;ª·~f;l'.11J1istrac1ón, mismas que no le han 
sido modificadas ni di'smfriujga~,'.a la pr_es§pte fecha. """<:·•;.; ... ,·,,\: ..... ,: ... 

ifi, ·iJJ:;:·::~•i:.;'I!Ii '''.'.: ;;fi[l::l;t•:~J.¡;t¡it{f\ft: J;;firi:iÍ<' .j:'} ;1I¡; :!:t)J:t,, •• :· ·:?;:;:[it::::;It;l;'.'.'.;:'.:;;,;5r: j--I:x••'· 

V. Para los efectos del presente··pé'd.l!:qP)i;Jl~,l~¡C~QJ~'~:.~'ü ~_:?mlgi!!lS!.il~g~t;: ~J.;:~pjcado en la Calle Francisco Márquez número 
160, Colonia Condesa, Delegación''CLfái::rlitemoé;.~óqjgtfRQ§lal 061'40i;1i<;iÜdad de México. 

tfri? --O~f::t,,,· ~~-t:{:\}··--·=,:•:t:.St; 
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Eliminad
o 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

f.DUCAC IÚN PÚBi.JCA 
• :'As::~= PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública 
número 21,606 de fecha 18 de agosto de 1994, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Alejandro Duran Loera, titular de la 
Notaría Pública número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que ha sufrido reformas y con Registro 
Federal de Contribuyentes EME9408192F. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se acredita con ia 
Escritura Pública número 70,546 de fecha 12 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio, 
titular de la Notaría Pública número 11 O del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene . por objeto social prestar los servicios de trasmisión de publicidad, de notas informativas, financieras, políticas, 
económicas, cartones, columnas, a través de medios telefónicos, telegráficos, impresos y en general, cualquier medio 
electrónico que permita su recepción. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando 
bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos 
técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

Declaran "LAS PARTES" qu~;,.>,:'A''e::t>;,:; : ·<.,;•, ·,, .. ,v.,•, ·,,¡,'"'· ... ,P;J,7' ""' 
ij ·•1: ''%•,''/ . , ::;, ;¡~ ... ·.; .,, :-':,.,.,/'" ,::;; \:: '."'>t•,.,.. ·,, ./1f .. +f· ., 

l. Las actividades5;tH~i':(~.~1.i.~en d!t manef~?SÓrijµE1t(~:~•l'~,~8J,ugr~:~ ~~i~t~ioo'e,s+<:J,~ carácte~¡;i9frtini~~rativo, laboral o cualquier otra que impliqlfe súboitlinacióoí\o que:(impida (3f librÉrdesarróJld 'de:s · bjetblos. · ,,· J> 

El presente~e;:g;l nstit{#~;~{~~;it~~~~\~¡~ ~,, , ,., ' ¡l\Rbieto Y d~~';in efecto cualquier otra~ 
negociaci9n, 09ligaciones o;corn~,gJ9~cjpn e,9.:!(~t~~,~~tY~). seáh.,:,~;fr 'et,~~~'~ C0A'~~,~~r:!S,f:idad en que se firme . . J. ' . . 

el mism:'.~' ., , "' ,,,,, , ,,,P' "''" .•· .//:!JI•· .. ,U ,,,,¡¡: ~;;:,;\ , ,!'; ... ), y 

11. 

Se rec9.nQ.C8r\ redpJqq)~q1e~té' ) ~;,,: 'ca lid?~· fCP'1 ;H4~~\ '.c~ri\ ,, , ,. .~ ,;,.,áqp~rq21:h:,.con lós·· ·~·~fecedentes y las declart ;.h~f por lo qU) t~('f ~füan su ~ró1,~r ,¡¡ ' 'scri~i 1 ~,~. i~~t,,~~\?. ,,,., 111. 

Expuesto lo anté'rid'r?ttl[AS PAR"It~~," O!Qrgan las\ij,igu t~~:: ·••··•·. \\ \ · \:::, 
. .. C;• ·· ¡¡t .. , ., T\ ' '•}, {;', ';\ ::, 

Primera.-Objet9;f;~ (';~:::::~:~::J?;!i::~}1~::•\ . . ,, l\ '-{tlt 't '\'; 
"EL PROVEEDO8',' ~;~E\Obligat;~pn-;~'~~1JNEA;':; P, .,erestarii:eF;séi;vici .. ' ·:· ¡P()', " '\ ', ,,·'."''J ,tee!:Yicio \:!e/ tionit()r~0;-1~, síntesis en medios 

La contratación de~?~,~iSÍº antes referJ~.9, .~::'\•~.~~;a'rt611axá\~é,,~, ü~r·· · ·'r{ la Qrogramación que determine ,"EL INEA" a través del 
administrador y/o 's'~iéM~~r del pe~.i~.f}"qüe•·':~~ ti8:~.~,~¡~:,co~t;.~~ • ·•· mplÍtbi( é',1 el Á:nexó' 'üñico, "~~ ~~~~,TES" convienen en agregar al presenté>p~~\~11f nex0'alli<;~:;~\f~:~~:n::~'.:':*~~iin ;;~,~!~°' . . .. ') ..• t/ 

S d M t ·· '· ~~), í···;.,,•,c.·,1.,:i .. '.\.;•.•. egun a." on o. ::h.i;1L':· .... "'·,:",\:,,,,:<., f. ,;, .• ,~itMr•'~: ,,,, ,,,,,,"':"'>"" (':;::'.::,·:· "'..:;;: .,,é·.,, , 
"LAS PARTES" acuerdan qu ,> nignto será .9.9f!~sp9,pdierít~ 'iii l197,3~,~-8Q,r(~ IENTO NC?~~N~'"J ,.SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 80/10Q1M;~:~?'.if:9?ª .. ínc1Üye el13tnjpyestói, ,· ,~lor ~~r~sª~.g)¡; que rm~ .';Y; '· -' , ··~:~9n'tra entrega de los servicios 

;;::;:::~ ::;e:::~::: e:::r~,i ;~~, i,'"'":,:r:,•::~•::: ::, ... ,. '"'"'"'::, · ~::,V,~riará :urante la vigencia del presente 
Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá ,f¡~í1!~gl~,r1J~§):r;;antidad'és entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Códigó"''Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 
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Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SfCRFJ'ARÍA DE 

EDVCACtÚN l>ÚBUCA 
• 

INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único por los servicios prestados conforme a las 
características y especificaciones adquiridas. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la prestación del 
servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará nueve pagos parciales, contra entrega de informes establecidos como entregables, conforme a las 
características y especificaciones detalladas en el anexo técnico, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales 
contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los 
términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o 
carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es.t deee~¡ - (~) '''c~,~pfi?\~o~c'C?.S req~isitos fiscales vigentes, indicando el número de 
pedido, la descripción completa del servi~io "~-?jü~.iE~f0.¡1;el;f!:po~jtqZ · ·-··· ~iO:}J.¡;el des~Ipse, .. del Impuesto al Valor Agregado, el importe 
total y los datos de "EL PROVEEDOR". ··t:~::,, ~\._-, __ \"::,:.¡i;fl\ ]t __ .th.,,,,,é-> ~ .. ;;:;· ,/ ;:: "' ·::

1
~;,;:. 

.. ·=~ ·•i:/; i)l ,/!". )>. • . .-., 

El titular del Departamento de Co@JrgJ.,,e resút,d~stal validar~ e_Lf'(losl_,.J;,8.~probante (§),,~¡~~~I (1,~}J?.igital (es) y será el responsable 
de devolver a "EL PROVEEt;:)@1¡1:~---1~~'.:f omprobantes que(:t~:pQij,~"e~ror~r ':ttefj,qiencias O''f~!iª '.ffle 'rE;9.~isitos dentro de los dos días 
hábiles siguientes ª la fec~~ .. :r~:ióep~ión. in~i1f ?.~~ ~t~:~:rt,;:;~~~~~Yt~!:?f .~:· las <té.~~:.tfJ~; que deberá corregir. 

~~~=d~ 

Una vez cumplida;_·_[_'::~q~(igaci:n:s por ~:~~,d~ t~~:~1~:f? .. E••-·¡,~~::~_c_._~º-•.R}?.~;:~:~~t· ... ·~!~l~!;~~~,y esP;gjfi~a~iones contratadas, 
<f /ff' ·t·· :~\.. '}\ .. 

t\:. \: ; i:; ;, , :i'. 
'• \ . < .. '~\. :·•.·:":;••:•. r~':;./f~ rf 

supervisar que sÉf '.cympl,a con·ltis der~'c~os y ;obligacionei:f'esfablécidas :•e.Q\:~l)t~~{~ijt~~'p~:~ig9i {;'f ;,:.; :-: .: :,,.- ·\x:·-:-. \:~-\ . . :-:::. ·:... ,. --~ X-:. .·.··:~; __ .:\.:''.~~;-~·\.\\ _ ··:~\ 1~ ·-·:·":;.-._··~-~i.. ... 1 •. , ·\•;. :.-,,, 'V,•.,¡,. ,;,_, ·,··•,.--_~ 

El administrado'r\1~i";lp!~'ido será;ii~l'Iü:iceó;6,iaabi~4rt .Fib-n~ª'::z,.,1~<?~i~;;~:i:i '; .1.~;:t;:~:r¡;,~;;::a~,,e '.?nc~.fi~ci~t\Y,,;t):fianzas Estratégicas y 
el supervisor del pegide>:f~.~fá el Lic. Fraf.íci~.9~:::()~J~J~endóza;t,$,ifü~(r~P:tortd~i¡g;pf]1unic~.9i?ry, .. §o,~.ia( o qyJ~iú~.$:'~r¡f un futuro ostenten dichos cargos. ¡,'/~};::r- ; .;, ., -""··,' .';•,·,,., ·;:\_;¡. --~,, .• :", "(T ,? · . ." ··;,:". -e;;; ... :. ::,-,'::,:::// . . L ·.: ,·,:: 

· '"'"""• ,:"•v .,.. ''.t•ii ,.,::e•;,:.•·· , .• , ... ,,. "' . .• <C ,::::iF;:;:;_';'.J;-
Octava.- Condicionesi~~i·e_~:~ales. . > D '\\: ¡; , ,,_ ··•· ..... it AP:::, ,'!)'<'::: ,:\i§n:,:;,;;pf~'~'!:if;'.:c · . '· .. l.})) 
"LAS PARTES" convie,p~é•ttijÜ~l~;s alcap:ges::q~J(proye~¡ojx;!o~ ~¡~.~~\~hqs;,·_gu: _r~áull,~,Q;~:y-se obt~~g~p :P9:~{J,~ prestación del servicio, 
serán transferidos a "E[';JNE.A~~}J:,P:?~fil que" dispo"ñgp de Jps pfqdyc~p'á''comi?,. meJgt;Je\€Onveng9;1 -: · us:Jntereses. 

?!:-..:-./(/' ·,;-:\;;, :~~ t };,t? --- ., ,.,, ·:;•~i~: ;;}; ft",-: ,. ,;;:·· .:· 

Novena.- Vigencia. _ .::.:::JO~;;'.fl {Mt::t _ ... ·•\ ,rv. . .,, _ _ . __ ''t:: v .. ""' 
La vigencia del pedido será deJrió2<g~::'.ªbrili{al 31 de diciemore··de;;;201a:/•-> ' 

1,;:;.;;+::.,::-,>':, •. <tt. '{~- .,.¡ f¡;::_: 

Esta vigencia es voluntaria para "E[ ll!;1'ij);:! ;:::~;~i¡];~?~?S,ª)ii.~~ra,;';!'~Hr~~~:!;, 
anticipadamente el presente pedido cuand.Q;fqg,qcgrraf,·rfáio'n'es'~ 9é?>JDt necesidad del objeto requerido. ..,. ,-:-.· .,,.... ..,, '•:'::,,,. · 

Decima.- Defectos y vicios ocultos. 

lo cfüe el primero podrá dar por terminado 
o por causas justificadas se extinga la 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios, así 
como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación 
aplicable. 
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Eliminad
o 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

WUCAClÚN PÚl\UCA 

Octava.- Confidencialidad. 

• 
INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. · 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto 
del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por 
el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Novena.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a las características y 
especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima primera.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el seivicio, originalmente adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de ~-9,9uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
demás normatividad aplicable, dando aviso a "E~•·:~_ijO~E~P0[ :i :!ón:itµg¡~d(~ de anticipación. 

Décima segunda.- Rescisión. .. .\ \ '·,'''%~;:\ Jt_,_t,ii,-- ,, ·\~ _,._. :\;;¡ ·' + 
7 

;::·/ ,; , ... 

"EL INEA" podrá rescindir admini~.t(ativarri~~t~¡, ehpre·sente pedido cuando "Elci[ ij~,~V~,~PE>~'' incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artíéy/g:J?4 de lá'L.ey de Adqui~iG!s:>Oe~.",,Aff~_ndamientos;-y):~~-fuicws .<:iel Sector Público, artículo 98 de 
su Reglamento y las disposicipAe§,cíª '-' i~; Ley Federal de P~o9~áJq:,iento ~~i;!iini§trativo. ··:,,"',-,,t'''''i/:i:•· ··----- ·•· 

"EL PROVEEDOR" no podrl :ceder~n forma parc,taÜ> to1~i ~ f~~oi d/~al,f!UÍ~·r:~ ~á ¡:¡erson;, .IQi/~~iechos y obligaciones que se ~ 
deriven del presente pedido, en caso,.qile 'llegasé. á:.sQ~ér,'Sera oaus'a de resciSióh. . ·. · · ,$ 

~ ~~::~~;:~ 
Adquisiciones, Arr~ih~~mient9~vl ?ervicj9,si''-~;wse9t9i~:Púb~i~9f/ ~~~,~~-~ •-r,,· u,~'+~\ ~4:: g;~reQJ;iot,tqCi>rf;yenga .óy'::·~R.9.ne en su caso, las 

¡;;;;;;;t;;¡i;:;;~:~):r,~:.~r;~~~'ttir· . ,ílf' , . . .. , <;, \:1j~ment;~~:;p¡uebas que "EL 

!;f;:- ;.,~¡~;. \{ ~.p::;;-:;:;;¡;;·.:;,::,::.-:::::::-:-:···..:·. \t .- .. i: ·:tr f ~--

~~ ~ ~! ~J ~ i~~f f 1:::~i~!{~¡it~l~1i14]¡~~~;t~¡~~it~i ti~~iiil~!fl!li:rtitií~l:~:!}~:~ 
efectuar "EL INEA11,;;ptlc~oncepto delf,s'ervicio{pre~tado, 'ha.sta>él mom,ento, geNi::t~ · ··· ni"::\. ',¡ :;., ti'.' · 

Décima cuarta;:.•~~t ill~ción ~i¡¡¡;;Íl ''' '"'' ·,. ~y•·'''° ,~.. .,f' ,,;:~ 'Yt:,•.:,,: ~ ",\ ,,., '' '.! , 
"EL INEA" y "EL ~~5>Y9ÉDOR" convie'nfw :~~:~p'91eterséf~': 1~~}fdi~'~i~:¡~ib'tf lª,,µ~yráe Ad~füi~i~iqr,:~s. Arrendamientos y Seivicios del Seétq~,,p:1:i@co, su R~gl~menio\('.ª 'ér;hª ,~ legislaciórl¡:¡-~plicable. ,;_/, .,,, --, . •> ;'t;;:'>t· .,,. " 

'.:',·.,,,,,)/;, ,,,,,.\_,.. '\}.,,:, , .... , "-,g,,. ;:,,,, , ''., . ,·- :< /;/''·'· t,:/_i':' ·> .,,,, .. // · 

~t~~~1~;:s:, :~~!t:ilj\~;~ª~1 ~~)~,d~.,jp~~lnpj~r~;;~ ir,.$JFi~Jf\Yº d,e ) ~'PJft~{ión ~!l' s; ,ú t9Z :~L INEA" procederá a 
calcular la pena conven·cíoh~t;1,~l¡;;1¡f(~tPºr cada ~.ía-:gatur~I de ~tr~~q·en el i~.ici~:;gª-Aa?p'íestaci9;~:;1~~Jr, ~rvicio, asimismo se procederá 
a calcular la pena deductiv~,;:;;ijJ01~-,~i'\]~obre el ,J,cijportij q; .los ;¡~ét'i~ios n~l prf ~\f d;ps op?rtl!·,6~ .. P}~Ji~~:i parcialmente prestados en 
apego con lo estipulado por él .. '··, ~[ -- ·' :; 5~ ,de la Ley dé:í:t~ dq~isici'G1ñes, tttefü:lar1líéntosti~I ~~~i~,!,p~;-;del Sector Público. "EL INEA" 
notificará a "EL PROVEEDQR!!l afo_ n1, para que éstds'·realisen r.:e1,,p-ágo de ... ,~>P,~,nall~Jléió'ntmédiante efectivo o cheque de caja 
a favor de "EL INEA" en el domiciliqj,.~~-abi~,r:;,¡dg ,~t)}J? declaración VII de "E _ ·· ·· ·w ·· · ·· , .y 

Cuando el servicio se preste de ma~~;a";á'i~~~i l,ó\'" ,,v,!i*!;:;r ,,,,,,, .. :':' .. f:!llíi:,.del ; 0%. AsimismQ "EL INEA" notificará al 
representante común y legal de "EL PROVEED'C)R','-,;:füch

1QJiP~:ij,tJ~~~raJ
1
8'ue reáfü:en . el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". s,-- ·; :·.-' ·'\::/ ·-.-A 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través del 
administrador y supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
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Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETARÍA DE 

WUCACIÚN PÚSUC,i 

Décima sexta.- Garantía de cumplimiento de pedido. 

• INSTITUTO · 

• 

NACIONAL PARA 
• e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez 
días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, 
preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del servicio 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual 
deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima séptima.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima octava.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "E~ R: O~E~:o~:~• ·es}:t.d~""'qarácte~ estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable d~ Jqs '~ "" ·. ?ci;~nép 9;~ \; ará,Wtir0;évil, la9,~ral ,Y. de cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumplij;pieíi),to\~1'.fo ~prª§dfuterpedidó, ppi,;;,'lo que>ij~p .. ,·s~.r,n~nte reconoce y acepta lo que dispone 
el artículo 13 de la Ley Federal del,,I rabajó\1:¡¡e~~\sér e"i

1
único y exclusivo patrón·d

1

ef;io' ~,l;f,~htq~ que comisione, quienes no tienen 
ni tendrán vínculo laboral de algup,c,( glase ct:irí,f "EL INEA" y ,BQL ,IQ,Jª"~'to , en ning· · 4ro'rnen,9··~f3 considera a "EL INEA" como 

::::e:~:~¡:~, "EL PROY~~~i:: obliga a;d~í~¡'\;;~; ~: \1~~ ~t~q~;:.~t:••·e···.~-'-•'.~:-~,·-_;.f ~ .r.•.• .. ;.[.·.,_·•~::•··c•.º:,,:.· .... ·::,º.h .. ·.·.m,·,•.:.·.,_.p.·.·;.0 .. ,• .. · .. ·.,_ ..• ·•=•:_•_ª:_•.·=:.·-··.ª ..•. c.· c~~~~~~~u;~d:.:; I~~ ¡j{/J-~~~~='y°p~;ufi~~q~~:.!~'.!~~;r:iiy?!nto~;~;~t . , ,m ' ' ' ' . .· ~ 
Decima novena.- Respcfb;~bilidad. tt,M, 
"EL PROVEEDORt Nexent~ a "EL INEA" 
indirecta de la prest ació-~'fie lps,servicios 

~;;;;::.~;1r:::J¾,s '1( '.$ t',,:::"·\, ,.,: 
Vigésima.- Dato~, pe~ónales. .l! ,1, 
Para efectos d~'.,_1t¡z,ci'iJpuesto e.~· ,1Ia .. edera .,. 
disposiciones qÜeMae'\lella emane'n,. ' . ·. · PROVEED', 
cualesquiera informa5ión qa\:: ¡ije'''h~QS'j,~~r&'nc·~frloJ; 
establece y se reg U:Ja1jén la Lfey,~rpenci~n'~d ·. . ... 

Vigésima prim~~~:;])! la inf! ·~~a~)~~'.,,; :;,k .6r n • < .. ,, t~t\h,fr" ,. 
"EL INEA" y "E~ R$.b,YEED~B" . Se;:,1ópliganva::::e,r;¡tregaftsa•·ra Sec· !'O' '>'ii 0,~:, W( )',• .. 'e\ :'· ·» .. , 
"EL INEA", en ~J.,q,Q~~nto que:;$~.:,ie~,reguie oda la,j_nformació 

- ¡¡;:t::\, '{l:, Y ''}:;,,;.,,. .. ,i]y' ",",, ::_~p{>'::-.°',:,J~. . lI 

cciri{o,;;;¿t~~ecuencia directa o 

Vigésima segund a:t ·ntegridad y C0ltl,P.~!e á:•l~foorrupció,;fl:i __ ,. .. _ _ . _,.u , __ y,./'t ¡ ·: 
"EL PROVEEDO liga a q~~"'~ura'ñte ':tf eJ~,9uoi.óff' dei P,~ · 1 oP"ni,;; i ,!,-,;~1rectivof~o:{ eados, por sí o por 
interpósita persona *' ~it9rán o 'proi)'loyeráf;i ,ila ·ret lizaclqp; ~r~otorga _ .,,,, ,,, ,, , qu¡sición i~~. ' ... ?,:,~~I servicio adjudicado 
objeto del contrato; b)"'iift<?~O~erán ante l~s-person~s q~tdétenfeod~;ealid e,,§,~i;vtp;~rdi1;públic6s:J estlón, la tramitación o la 
resolución ilícita de ne~R~!~,sf ,,99ucos r~f,~PIOQij~,os"co~) a '~él"!li@}~Írijtiétfit~~I peªf~~º:~t ··i ) ofreserálJ:·•prg,meterán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los· , ,··, '. r ~~ públicos ~h~arg49os éJ~_'l~t~9minist\%1c· ···•::•· ttpedido. ..,,,,· 1 

· 

,-:,;:;) .,,,,'.11;, f\ . ';,z "~'\ l ,flf :: ... ;'. 
;.~~rd~n que durán{gJla vig'encia,,.del\p~d sé' com~r,o:,t.,;f•'' 

4
,,,.é~:~tuar con estricto apego a las \~9'.~~

1
~t¡'r el cohecho, eÍ '''tráfietnie::ojr¡fluencia uso i1.~ébíaó1dé atribuciones y facultades. 

· .,,•:','. ·,_,i,_/, .. ·•.•.•:,_•,·.,···•'::;.})!j- ' - .): . . ,, . . ~ . . "\'.¡j¡i/f Vigésima tercera.- Propiedad lntelect . 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo ili'of 1i ,, "'pudieran darse en materia de derechos de 
autor por la realización de las actividades objé pre~,~ . ~~'.~~fcfo;,'por e de presentarse alguna reclamación, denuncia, 
querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o adminisfrát sóbre' aerechos, licencias y permisos asumirá las consecuencias 
económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas 
reclamaciones a "EL INEA". 

Página 5 de 7 



Eliminado 
2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETAR(A DE 

EDUCAClÚN PÚBLICA 
• 

INSTITUTO 

• 

NACIO. NAL PARA 
• 1 LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) para la 
producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, 
derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, denuncia, 
querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, licencias y permisos y 
asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL PROVEEDOR" con 
motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en 
consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA'' en su totalidad, los materiales, documentación e información 
que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se obliga a 
otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas 
que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL 
INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima sexta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, q~e tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 

:~judicad:i;::~::e::;:::~::~~ : anipUl,::,r;,:;~lD!il ~:"~ 
2) Restringir o limitar la pre§t) '.gi_ón d~t:;sijrvicio; 

I ·.;•:\::i:ál.::i::-:\t\ 

3) Dividir, distribuir, a~li~p~r ' ; ·,
1

lrñhoner porc· i"' ~ Establecer, concertar o', ;r~¡~~r 11.~tfi~as ,. '' ;;::);ealizados confonne a lo .. 
dispuesto en el pedid9,t () lrilercambiá:,r ipfó'rru '''o'~ -e,rJ.9s numerales anteriores. ·· 

"EL PROVEEDOR':"S: ~ ::~~drá de ~~;r· as éi~GS'!ífltículos 54 a 56 de la 

~::::::~:

1 

:: r:;::;:!::ª~i;q::;~, i"ñ~~rra e~;f¡~~~ o algunas de las 
conductas tipific~d,~~-·cpmo: a) de),itg q9¡tya la e ,Jffpulo 254:úbis' del Código Penal 
Federal; b) prác,jgJ¡~· ru'.onopólicaf ~bsqJ4t~~, ,~: al 9~ COllJP~t,~:~ia Económica; o 
e) prácticas morio'pó!Ícas r~lªtiva·~, -,~Q 'ferri,'iños·';· la)~ctualiza6iórf de la causal de 
rescisión será neces~trio que;¡la,có;,ñdu'c,ta '''típ)'c~'

1
" t~' {;~ervici~ qve es objeto_ de este 

pedido y que la ,., .. ;,;,'. .. abilicl·~dt~e "@µ1.e~~l~ i s.ona, hªy p:,.determmada en 

:::::: ::ti ~ :::::~:~~;;~;! ' '~ ~~!J,:f 
En cualquier m ,;;:;• .·.• :5:t,EL PRG>~t~D<a,Rt' f ) de i]á Función ,P.ublica, solicitud de 
conciliación, por;''tlé~ayenencias ·a~friv4~aS' \dé1 ,'pt~t::f ~ s~l?~l~,~Ci~rá conforme a lo 
dispuesto en el títM!~;;ts~~9. "De la solué1on+git!.,,,;' ef ,deAdqyi$icion~s,: Arrendamientos y 
Servicios del Sectdri,.B;ú6li~b. así como,de su''Rét ;:;()' , ,f'_l.f Nl 

\¡;'.l::i;::~,:,:, . . .·. ?% ''\\1::,§ ,:;;~t'"''c,. · ... ,t,, l!tk:,::wt\j:•;\%:f:f:Af: .1f""' .//Ij;!:_ .. :t·i·:·. \\f J~\(,~>_·'.~=r{;-iy 
En el supuesto de querif{~,.(': &;,~ARTES" ,U{g.µen,"'a ,,, ··... .yf '. i • ',<,,,>vi ,. / \:;,- iWeni~, résp1.cti~ti'obligará a las mismas, y su cumplimiento podr,.~ ~ii etf d andao_g) por:;:,lij víá''jC:(

1 
~p c9;nt . ,;., '" ... n· ;bptar , :or cualqgjer vía de solución a su 

controversia. . .. ,::,;. " ,.,,,. •;!~ •·.:· .. •·. { .•.·~.:.!_,.:.,. · '-!1\. 
, >:: - \r;~i .. ,. 

Vigésima octava.- Modificaci~ges· "' Jdo y asu~t6~~~~pr~\I~!; ~~/í:t;;;J¡; ¾),i:)¿: 
El presente pedido podrá ser modi (adi~-ion~do pot'vofühfaél ';cfeº:,·,LAS ~~~;~.l;S" ,'~$! ndo medie causa justificada 
o superviniente. Siempre que el ,,,. t"' . ~J,}S,; ~1J.i, ·· ·· · · ,"'· · ,,,.... · njú~J.9, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos órjgj)jªIJ¡j¡t~rí .~1 pactado originalmente; así como que se 
cuente con la disponibilidad presupuesta! corre·sB; ,:• ,. 

1..c(~~·;\=: :·· --~J~ 

Vigésima novena. - Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por 
escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 
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Eliminado 1

Eliminado  2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

SEP 
Sf.CUETARiA llf 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" 
en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Trigésima.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima primera.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios, presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestac . 1 O de abril 2018, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos y ESPECIALISTA EN MEDIOS S.A de C.V., cuyo objeto consiste en la prestación del servicio de "Monitoreo y Síntesis en Medios de Comunicación, Prensa, 
Radio y Televisión, Prensa onine y Portales del Instituto Nacional para la Eduación de los Adultos'. 
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